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pez, ex capat:!.z, jubilado, con'l'icto y confeso; Sa.I:'rn.
Ilor Incarello, capataz, con'l'lcto 'S confeso; <H!rardo 
Vlla!!. capataz. con'l'lcto y confeso; todos ellos de la 
ml!lma parUclp:lc!(in en la rCClluP':lción y percepción 
d~ !lumas de dincro; 

(llll:, asimismo. cs I,ndubitable la bIt:!. en que, In. 
versamente. Incurrieron Antonio Francisco Oll'l'era. 
(~an:nrlor de hornos; Luis Oscar Fueyo, fogonero; 
nnmos VlclOr Capdeviln. cargador de bornos y' 
.Torrre nll1H Vldal. cargador de bornos; todos ellos 
convlclos y confesos de InaslsUr ni trabnjo durllnte 
Ilerfodos prolongados y aport:l.r sumas de dinero a 
fin!! C¡¡¡latnces para que ~stos justificaran fraudulen. 
Inmente sus Inasistencias; 

QIH! en cuanto a los ngentes Rafael Greco, Saho..
i 

.; 	 dor lncnrello y Geranio Vllas, obra como clrcuns
tnncla atenuante el haber llegado a la comisión de 
estaR Irre~ularldades luego de reslsUr durante afias 
I/lS presIones lJue sobre los mIsmos ejercieron los 
Inlegrantes de la organización que operaba en la 

trslna; 

Qlle en cllanto n ::\ranuel !Apez, ficha 6~.6S5. 0'1: 

capala7- de In Uslna Chncarlta, no le alcanza el po. 
der disciplinario por haherse ncogldo n los henefIclos 

de la julJllaclón: 
. . 

Que, en su cousecueucla y en este estado del suma· 
rio, se estima que se ban reunido elementos de juicio 
suficientes para sancionar a los mencionados. sin 
perjuicio de proseguir ,In. Investigación; 

Que Ins medidas dlsclpllnarlns a ndoptarse deben 
.	ser de tal medida que no solamente castiguen jUs. 
tamente n 108 responsables, sino que sirvan de 
ejemplo morallzador y (le prevención liara quienes 
pretendlernn seguir Igual camino de inmoralidad 
ndmlnlstratlvn., deslJOnestldad y deslealtad: 

Por ello. 

El l1,felldellfe M/lnicipal 

DECUETA 

Artículo 1') - Exonérnse n los agentes ?Iarcelo 
r:arcía. flchn 103.750: Luis Antonelll. flcba 43.171; 
Guillermo Domingo Erhart, ficha 139.027: nnfael 
Raelluno. ficha 89.026; Armando G6mez. ficha 
120.229: José Defina, ficha 62.833; Antonio Francls. 
co Olh·era. ficha 105.450; Luis Osear Flleyo, ficha 
]27.1123; Ranll.'Jn Vlctor Capdevllln, ficha 131.219 Y 

.Jorge Raf¡1 Vida!, tlclm 136.947. 

Art. 27 _ Decll'lrilse cellante!! a los tI~cntes nafnel' 
GrI!co,tlcha 103.fi36;Salvador Zncarello, ficha ·15.405 

Gcrnr¡)o VlluH, ficha 72.020. 

Art. ;::= - Dése :!l Re;;:ist."'O :llu:licJ~l: publiqucsc 
y pase. 11= sa cOllociriento y de::liis fines. :l 1:1. 
Dirección Gener::ll del Perso:l3l, Dirección de Um. 
pie::a. y Direcdón de S=:ui05. CUmplido. remítase 
a la Dirección General de Asantos Leg!Ües p.:11":l su 
agrt"g:l.Ción Y tr:lmitaclón conjunta con el expediente 
71.!!52/63 conforme se aconseja en el punto IY) del 
dictamen que antecede. 

PREBISCH. Alberto F. Mondet. 

* * * 
ADOPTANSE MEDIDAS NORMATIVAS DEL ...... 
TRANSITO EN LAS AVENIDAS BELGRANO, 

ENTRE RIOS y ADYACENCIAS 

DECRETO-ORDEXANZA N.a 1638-1. 

Duenos Aires. 1 de octubre de 1963 

Vistas estas lIctuaciones por las que In Dirección 

de Tránsito aconseja arbltr/lr 105 medios tendientes 

a aSe:;11r::.r In mayor eficacia de la l1róxima hnlll11
lación del sistema de Befialamlcnto luminoso en las 

a"euidas llel!!rano r Entre nlos. y 


CON~nDEnANDO : 

Que el normnl funcionamiento del sistema técnl· 
ca mencIonado, exige In apllcacióu de normns COIl

currentes. en orden al estacIonamiento y a la cir. 
enlaclón de "ehiculos. pam asegurar la mayor efi 
cacia del mismo; 

Por ello y ¡le ncuerdo con 10 aconsejado lIor la 

Dirección de Tránsito, 

El Jl/te/ICIente Muuicipal en ejeroicio de las 
af";lmC'iollc.'1 del Il. Concejo Deliberallte, 

DECIl¡.:r,\ co~ FUERZA DE OIlDEN',\:-;'ZA: 

Articulo 1" - .I\.mplfanse Y modlUcanse las dispo
siciones espec[flcll.S sollre estacionamiento de ve-

I brculos contenidas en el Decreto-Ordenanza n.132/46 
(B. M. 7.587) con respecto a las avenidas Delgrano 
y Entre nros, en la siguiente forma: 

Avda. Belgrano: Queda l1rohlbhl0 de Cnstro Darros lL 

Avda, Paseo Colón, junto n ambns aceras. de 

7 lL 22. 

""cla. Enlre IHos: Queda llroh.lbldo de Avdl\.IUvada
vla a A'I'da. San Juan. junto a n.mbtls ticeras, de 

7 a 22. 

Venezuela: Queda prol1ibhl0 en el tramo de Tacunrf 

11 Piedras, de 7 n 22. 



BOLETbr MUSlCI?AL D'!!: LA CIUDAD DE BUESOS Ana:." Nü",- JZlia 
POg. 2f09S ' 8{10/63 --
Piec!r.:u;: QUeI!¡¡ pro!lihldo en el tramo de A.da. DeI

¡;rano a \'enezuela, de 'a 2:.! 

TacuOIri: Queda prohibido en el tramo de A.rla. Bel

¡;rano ;1 Venezuela. de j a ~:. 

Arl. 2" - Sustltúyese en las disposiciones del 
Jlct'retn l0.407/~7 !D. ~t. '8,174' texto ordenado de 
las arlcrÚw con sentido único de circulación, el Cl}

rrcspondlentc 11 las arterIas: Loria, Llnlers y .!\Iaza, 
por 'el slgulenle: , 

Loria: ne I1lpólftn Yrlgoyen a Cltlclana, de Norte a 

Sud. 

LlnlerG: ne A\', Caseros a Hlpólito Yrigoyen, de 

Sud 11 !'l'orte. 

Maza: De IJlpóllto Yrlgoyen a A\'da. Caseros, de 

Norte n Sud. 

Art. ::... --F_'CUéndese a la A\'da, Delgrallo, entre 
Jujuy y Castro Darros y n la Avda. Entro mos, entre 
A.dn, Delgrano y Avtla. San .Tnan. las {lIsposlclones. 
contenidas ,en el art. 79 de la Ordenanza 17.682/61 
(iB. nr.1l.6i5) referentes n la prohIbición de reali
zar operaciones de cargn, descarga y/o reparto. de 
11 a 2,1' borns, 

.Art.'!; ...:.. Prohlbese In circulación tle camiones 
y vehIculos de carga de mús de ·1.000 kg. de pcso 
bruto. llar las A\·das. Del~rano, de Av. Pasco Colón 
n Castro Bnrros..y Entre" mos.' (le Av. RI~adavla 11 

A., San .Tuan. deJándosc establecido que cuando se 
trata de ¡legar a obras o lugares Internos, podrán 

. utilizarse los tramos indicados, tinicamente anla 
cuadra dontÍo se. ~aIlara ubl,cado el destino, acco
dl,ondo y saliendo de las artel'las en cuostión por la 
transversal mús próxima,. conCorme las' disposiciones 
del Decreto.Ordenan~n 13.367/59 (D. M. 8.880). 

Art,' 5'} - Proh'[hcse a los vellfculos que ciD. ambas 
direc~lones clrculcn por las Aydas, Belgrnno. entre 
CaÍltroBarros y Paseo Coión' y Entre RIos, entre 
Av,ru,adavla y AV', San .Tuan, créctuar los giros a 
la iZlJlllerda Iniciados uesue ellos llacla sus respec
tlyas transversales. Esta dlsposIcl6n no rige duran
te: loa periodos en que rllnclona la luz amnrllla ti

'tilnnte. 

'~Ari. 6'; - ABímlmno prohfhensc 'Ioaglros ll. la b:
'rí~crdl1 en l~s slgulentos Intersccclones:' 

1'.UIOO Colón y Delgrano. 

Calltro BnrrOlf y BeJgrnno: . f, 

Art. I'! - l..:Ls m~tociclet.:lS. motonebs y vehklllos 

!:imilares. así como aQuel~os desUnados al t:ran5¡lor. 

te en común de pasajeros. sólo podrán circular• !la:
la franja más próxima al cordón de la acera derecl:.l 

en el sentido del tninsito. pUdiéndola abandollllr tilli. 

camente en los casos pre\'istos por las disposicio:¡es 

de carJeter general contcnidas en el Rl!'glnmeuto 

General de Tránsito para los caminos y calles de la 

nepública Argentina (Ley 13.89::). concordantes del 

C6t1Igo de Tránsito para la Ciudad de Buenos Ai!'e.! 

(~ecreto.Ordenanza 12.116148 - D. ~l. S.3S1). a curas 

normas tleber.in asimismoojustarse estrictamente 

los ,,'ehiculos de las demás cntegorias. ' 

Art. g? - Fa~(I1tnsé a la Dirección. de Tránsito 113.

ra proceder a la redistribución do Ins "llnradllll'" de 

los medios' de transporte cn común de pasajeros que 

circulan por Ins Avdas. Delgrnno y Entre Rlos. 

Art. !l? - El incultlpllmiento de las c1ls110slclones 

del presente ordenamiento será considerado fnllll 

~ra\'e contra In seguridad {lel tránsito y penado con 

arreglo nI neglamento do Penalidatles sanclonndo 

por Ordenanza 18.387/63 (D. 1\1. U.75:1). 

,Art. 10· ---, La Dirección Autúrqulca de Obras lln

niclpales con el osesoramlepto de la Dlrecclóo de 

Tránsito procederá n colocar el señalnmlento que 

Ilustre sohre las normas contenidas en el presente 

ordenamiento. 

Art, Uf} - Derógase totla otra disposlclón 'IJUIl SIl:-, 

opongn al cumplimiento de la presente. \) 

Art. U'" - El presento Decreto-Ordenanza sllrá 

l'oCremlallo por los seüoros Secretarios de ,Abastecl' 

miento y Polic(a Municipal y do Obras Públicas y 

Urbanismo, 

Art. 13'-' - Dése al neglstro llunlclpal, pllhUQUesll 

en el DoJeUn Municipal, désa n la prensa, comunl~ 

q~ese n la PollcIa Federal y nI Concejo Delibemnto 

y' para su conocimiento y domás finos, pase a las 

Oh:~cc,lones dó Tnlnslto y Anmrquicll. do Obms Mu

nicipales, 

PREBISCH. - Félix ,LaflllndrOl (h,).

Lula J.Fourcadc. 
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